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Téngase en cuenta y para los fines pertinentes que el demandado JESÚS 

ALFONSO CRUZ RODRÍGUEZ se encuentra notificado a través de Curador 

Ad Litem, tal como consta en acta obrante a folio 47 del paginario, quien 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito dentro de la 

oportunidad legal.   

 

Frente a las excepciones de mérito formuladas por el citado demandado 

enviadas por correo electrónico institucional_ 

cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co, por la secretaría del despacho, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días, de conformidad con lo ordenado en 

el artículo 443 del Estatuto Procedimental. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 74 de 14 de octubre de 2020. 


